
CON TO DE ARRENDAMIENTO

4 1 , ,
Nosotros, JULIO ARM O PAVON RODRIGUEZ, hondureño, mayor de ciad,
casado, Abogado, con ta de identidad No. 0801-1962-09556. y de este domi ilio.
actuando en su condición ECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO D LA
PROPIEDAD, Instjtución~ sconcentrada de la Presidencia de la República, cileada
mediante Decreto Legislativ 2-2004 de fecha veintiocho de Mayo del afio dos mil e atro,
nombrado mediante Acuer o CDIP No. 002-2014, emitido por el Consejo Directiv del
Instituto de la Propiedad, el 'va a partir del día 27 de mayo del afio 2014, cargo q le le
otorga amplias y suficiente cultades para celebrar Actos y Contratos de esta clase de
conformidad a lo establecid n el Artfculo 43 párrafo segundo de la Ley General le la
Administración Pública, re nado mediante Decreto 218-96 Artículo 31, literal del
"Reglamento de Organizac ó , Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecu ivo"
consignado en el Decreto Ej e tivo No. PCM-008-97 y Artículo 11, numeral 7 de la.L y de
la Propiedad, y CAROL OLIVIA KELL Y WELCOME, Licenciada en Cie cías
Jurídicas y Sociales mayor d dad, Hondureña con Tarjeta de Identidad 1101-1973-0 093.
RTN 1101-1973-00093-6 co ornicilio en la Ciudad de ROATÁN Departamento de Islas
de la Bahía, en tránsito b I esta ciudad quien actúa mediante Poder Leg de
Administración otorgado pqr el Señor DAVE CORVIN WELCOME BODDE
instrumento numero 191 Not o Salvador Navarrete Melghem, inscrito bajo el Asient
1, Tomo 1 del Libro de Regi t Especial de Poderes de Islas de la Bahía, quienes pa
efectos del presente Co t to se denominarán EL ARRENDATARIO y
ARRENDADOR respectiv [nte; hemos convenido en celebrar que en efecto celebr mos
el presente Contrato de Arrd amiento, bajo las condiciones siguientes: PRIMER : EL
ARRENDADOR declara qu s dueño de un inmueble que se describe así: Local sil lado
en el tercer piso del edificio .lcomes Plaza, calle principal, Coxen IIole, Roatán, 1s1 de
la Bahfa con un área de 123.djo etros cuadrados, distribuidos en dos CUbfC.UIOS,tres b ños,
pisos de cerámica, cuatro air s condicionados, tres puertas de acceso, parqueo doce t mas
de electricidad, agua perma e te, vigilancia, inscrito bajo el número 3 del tomo 9 del
Registro de la Propiedad 1Roatán, Islas de la Bahía SEGUNDO: Manifiesta LA
ARRENDADORA que por t 1erlo así convenido con EL ARRENDATARIO se lo a en
arrendamiento, Contrato que e egirá por las estipulaciones siguientes: a) El precio a agar
por el arrendamiento es de INTE MIL LEMPIRAS EXACTOS (Lps.20,00 .00),
más el 15% correspondient el Impuesto Sobre Ventas que equivale a TRES
LEMPIRAS EXACTOS ps.3,000.00), haciendo un total por alquile de
VEINTITRES MIL LEMP I S EXACTOS (Lps. 23,000.00), el impuesto será ret nido
para ser entregado a la Tesor r General de la República y el valor a pagar se realiz á en
seis cuotas mensuales a travé 1 SIAFI (Secretaria de Finanzas), estos fondos afecta¡' la
estructura presupuestaria Pro la 11, Actividad 02, Renglón 22100. b) En caso q le la
Secretaria de Finanzas, no e ectúe el pago del arrendamiento por existir mor elel
arrendador ante la Dirección j cutiva de Ingresos, el Arrendatario no se hará respon sable
del incumplimiento del pago ~a ta que el arrendador cumpla con el pago ante la DEL ) La
duración del presente Contrat erá de SEIS MESES. El ARRENDATARIO notific rá a
EL ARRENDADOR con q . ce días de anticipación si decidiera rescindir el presente
Contrato por cualquier eventu dad presente o futura ya sea por caso fortuito O de f ierza
mayor. siempre y cuando se 6 cuentre al día en el pago del alquiler, literal este q le se
tomara como Cláusula de resolr oria, sin responsabilidad para EL ARRENDA TARI . d)
Todos los servicios que sean J utilidad directa para EL ARRENDATARIO, como gua,
luz, teléfono y tren de aseo, se' a cargo de El mismo. e) Este local será destinado p EL
ARRENDATARIO para oficit as de Instituto de la Propiedad (Registro de la Prop edad
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Inmueble y Mercantil de es Jurisdicción), sin poder darle otro destino o us sin
autorización de EL ARRENh DOR, así como se obliga a conservar el inmueble en uen
estado, observando las normas de higiene, ornato y aseo necesarias y evitando el dete .ioro
del inmueble resultante del 1n trato o negligencia. f) EL ARRENDATARIO, no odrá
subarrendar el inmueble, de l~a erlo será motivo suficiente para la terminación del Con rato.
g) Previamente a la introducdi de cualquier cambio o alteración en el local arrenda o ya
fuere estructural o no, EL ~ RENDATARIO debe obtener el consentimiento d EL
ARRENDADOR y sujetars ' las modalidades que establezca, tales cambios en su caso
quedaran a beneficio del inm le, salvo las que se pudieran separar sin deterioro de icho
inmueble. h) Previa notificac ó verbal o escrita EL ARRENDATARIO permitirá qL1 EL
ARRENDADOR practique n pecciones periódicas al inmueble en horas razonable sin
entorpecer las actividades d L ARRENDATARIO, siempre y cuando lo haga con
notificación de tres días de ticipación. i) Queda prohibido a EL ARRENDATARIO
introducir al inmueble cual er tipo de sustancias inflamables o peligrosas. j) Para
cualquier reclamo jUdiCial1a~ rtes se someten a la competencia y Jurisdicción de. luz ado
de Letras de Inquilinato del e artamento de Francisco Morazán. EL ARRENDADO no
se hace responsable por pe d as, deterioros o violación que EL ARRENDAT RIO
sufriere en sus bienes o perte 1 fas, por causa de fuerza mayor o fortuito. TERCER : El
contrato podrá rescindirse p . as siguientes razones 1) Por acuerdo de las partes. 2 Por
vencimiento del periodo de uración pactado 3) Por mora en el pago de la 1

entendiéndose que incurre en n ra el inquilino que no paga la renta o no la deposita d
corresponde, dentro de los e o días siguientes al de la fecha del vencimiento d dos
mensualidades. 4) Por incum li liento de comprobado de una de las partes establecid s en
este contrato. 5) Por caso for 'l to o fuerza mayor debidamente comprobado CUAl TO
Es convenido que el presente e ntrato empieza su vigencia a partir del O1 de julio del 014
Y finalizará el 31 de diciemb e del 2014. QUINTO: Ambas palies se comprometen 1 fiel
cumplimiento de toclas y cad na de las cláusulas que antececlen, manifestando este' de
acuerdo y conforme con lo aq nvenido.
Para constancia, firman el pr nte Contrato en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipi
Distrito Central, al primer (1) del mes de julio del año 2014.
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